
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Expediente: 2021 – 00103  
 

Teniendo en cuenta la naturaleza del proceso, la etapa en que se 
encuentra, y que el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Barranquilla 
mediante el link obrante en el archivo 57 (archivo 18) atendió el 
requerimiento efectuado en oportunidad anterior, el Despacho resuelve: 

1.- REQUERIR a dicha autoridad judicial, para que indique si la parte 
demandada aportó dictamen en los términos que precisó en la diligencia 
de entrega anticipada (archivo 22). Ofíciese. 

2.- REQUERIR a la parte actora, para que en el término judicial de diez 
(10) días informe si se cumplió lo dispuesto en la diligencia de entrega 
anticipada, esto es, si los ocupantes en efecto entregaron el predio 
dentro del término allí concedido, y señale los pormenores de la 
ocupación actual del bien objeto de expropiación. 

3.- INGRESAR el asunto al Despacho, vencido el término concedido en 
el numeral anterior y recibida la respuesta de que trata el numeral 1, 
para proveer lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

Car 
           JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

 SECRETARIA 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 49 
fijado el 20 de ABRIL de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
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